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DEL

MINISTERIO DE LA 61JERRA..

Intendente \general honorario

D. Ricardo Fernández Y Garcla MOll'
teavaro, con residencia en Madrid.

,Madrid, siete de abril de mil nove
cientos treinta. y dos........A.1'fohado por
S. E. el Sefior Presidente de la (Roe
pública,-..{Manuel Aza.!\.a. y l)íaz.

RELACION QUE Sil: CITA

Genera:\es de ¡brigada honor~

ID. Manuel Vidal Sáenz, con residen.
eia en Palma de Mallorca (Baleares)•

D. Eduardo Escribano García, con
residencia en Madrid.

,D. José VaJdivia Sisay, con residen·
cia en Madrid.

D. Juan Serrano Revuelta, COn resi.
dencia en Vitoria (Alava).

D. Fernando Plaja Sala, con resideu
cia en Madrid.

Generales ·Inspectores !honorarios de
1a:Guardia'Civil

D. Víctor Morelli y Sáncbez Gil, con
residencia en Madrid.

ID. José de la. Vega Lombardia, con
residencia en Jaén.

D. Frandsco Moreno Carvaja.I, con
residencia en Barcelona.

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la filerra

En consideración a 10 solicitado por
el corone! del disuelto Cuerpo de Guar
dias Alabarderos, en situación de reti
rado, D. Enrique Martínez Merello, e!
cual reune las condiciones exigidas por
la ~y de cuatro de noviembre último,

Vengo en concederle el empleo de
Mayor general de Alabarderos honor
rario, asimilado a General de brigada,
-con los beneficios que concede la cita
da ley.,

Dado en Madríd a siete de abril de
mil novecientos treinta y dos.

NICUO ALcMJ.-~OJlA y To:aul

'JE1 PrelideDte cIe1 Coate)o de HlZÚItro..
KlaiIUo de 1& Guern,
~ Awt,A y Du%

En consideraci6n a lo solicitado por
los coroneles de Estado Mayor, C'l1 si
tuación de retirado, D. Emilio Toro
Vila, D. Joaquín Souto Larrea y don
Luis León Apalá.tegui, los cuales re·
unen las condiciones exigidas por la ler
de cuatro de noviem'bre último,

Vengo en concederles el empleo de
General de brigada honorario, con los
beneficios que concede la citad&. ley.

Dado en Madrid a siete de abril de
mil novcdent:;! tr..:iDta y dos.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA, y TOlla!:.

El Prelldente del ConteJo de Hlnlltrol,
Mlnlltro de la Guerra,

:M~Nuu. AZAf~A y DlAz

Yengo en ~ispo,:er q.ue el General dI!
brIgada, en SItuacIón de primera reser.
va, D. Ram6n Mucientes Vigo pase
a la de segunda reserva, por hah~ cumA
'Plido el día v~intiocho del pasado mes
<de marzo la edad que determina la ley
<le veintinueve de 'junio de mil nove.
cientos diez :ytlého.

Dado en Madrid a siete de abril de
mil novecientos treinta y dos.

NI<:E'ro ALCALÁ-ZAJlORA y TOll.RES

El Presidente del Consejo de Ministros,
:Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y :Quz

En consideración a lo solicitado por
los Generales de brigada honorarios y
asimilados honorarios que figuran en ja
relación adjunta, y con arreglo a lo
preceptuado en la ley de cuatro de no
viembre último,

Veogo en concederles la gran cruz
del Mérito Militar con distintivo blan
co, designada para premiar servidoe es
peciales.

Dado en Madrid a siete de abril de
mil novecientos treinta y dos.

El Prelidente del COtlte)o de Hin1&tro-. .
Hin/ltro de /a Guema,

MA1roJ:L AZAAA '!' DIA%

En consideración a 10 solicitado por
el General de brigada D. Julio Men'!
Zueco, y de acuerdo con lo in!iormado
por d Consejo director de las Asam
bleas de las Ordenes Militares de San
Fernando y San Hermenegildo,

Vengo en concederle la gran cruz de
esta última Orden, con la antigüedad
del día tres de febrero del corrie:lle año,
en que cwnplíó las condiciones regla
mentarias.

Dado en Madrid a siete de abril de
mil novecientos treinia y dos.

NICETO ALcAr.!-ZAIIOJlA y Tona
FJ Preeldente del eoa.elo de Hin!ltl'Ol,

KüI1Itre de 1& Guerra,

llAJrola, AzAIA y DUII

A propuesta del Ministro de la Gu:
rra, y de acuerdo con el Consejo de
M.inistros,

Veogo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza 'a ce-

, lebraci6n de un concurso de arrieool)
para el de un campo de tiro e instruc
ción que reunalas condicione'J debid.ls
para atender las necesidades militares
de la guarnición de Mahón, reducién~

dose el plazo de anuncio a die" dias.
¡Dado en Madrid a síete de alni! de

mi! novecientos treinta y dos....
NICETO ALCAL1-Z.wORA y ToltUS

El PrelldeDte del e_lo de ~iDiltrol,

Kinlltrode la Guerra,
:MA1rozL Az.UtA y DIAZ

Las circunstancias especiales que con
curren en el desempeño de las comi
siones de compra de ganado p.lra el
Ejército, que obligan a los que las for
man a. recorrer las capitales y puebles
más importantft en épocas de ferias, en
cuyos períodos está autorizada el 8iIZá
de los precios de hospedaje en fOM.S
y hoteles, y a trasladarse a distintoa
.puntos de las capitales para examinar
detenidamente las condiciones de 101 se
movientes ofrecidos, con el consiguiente
gasto de locomoción, ocasionan a los
jefes, oficiales y clases que las desempe
flan desembolsos que no ~ueden ser ca.
biertos con la dieta. que determina el
artículo eu",~O, capítulo segundo ~I vi
g'ente re¡J11altten~o,· lo que aconseja QQIZIo
caso exce%ional; y ~entras s.i.~ .~
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Sei\or...

biendo aJcanzado PQr los méritos en
ella contraídos las recompensas siguien
tes:

Dos cruces rojas del Mérito Militar.
Se halla también en posesióa de las

siguientes condecoraciones:
Cruz y placa de San Hermer..egiido y

una cruz blanca del Mérito lvIjlitar.
Cuenta más de cuarenta años de ser

vicio y oficial, se halla bien conceptua
do y tiene el número uno en la escala
de su clase.

Servicios :v cirCtlnstancias del coronel
de Intendencia D. José Senespleda To-

rres.

Nació el día 21 de septiembre de
1879.

Ingresó en el servicio, como alumno
de la ~cademia General Militar, el 23
de septiembre de 1885, siendo promo
vido al empleo de oficial tercero
del personal de Administración Militar
en 13 de julio de 188g; a ofic;a( ter
cero efectivo, en 21 de marzo de 1890'
a oficial segundo, en 26 de octubre d~
1893; a oficial primero de Adm:nistra
ci6n Mili!ar, después oficial primero de
Intendencia, por reorganizaci6n, en 30
de marzo de 1897; a mayor de Inten
dencia, después comandante "'¡e Inten
dencia, por cambio de denomin3ción, ed
6 de marzo de 1913; a teniente coronel,
en ~S de febrero de 1919, y 3 coronel,
en 26 de mayo de 1926.

Sirvió en tus diferentes empleos en
las Intendencias Militares del distrito
de Aragón, cuarto, quinto y sexto Cuer
po de Ej~rcito; Capitanía general de
Cataluña y cuarta y sexta región' en
los Parques de Artilleria de Zaragoza
y Barcelona, y de Intendencia de Ta
rragona; Intendencia Militar de la Isl¡
de Cuba; Comandancia de Tropas de la
cuarta región, Escuela Superior de Gue
rra, como prO'fesor, y Estado Mayor
Central.

De coronel ha desempeflado el cargo
de director del Establecimiento Central
de Intendencia, y últimamente en pla
za de superior categoría, el d~ Inten
dente militar de la primera Insoecci6n
general del Ejircito.

H1t desel'l\Pefiado diferente. e impor
tantes comisiones del servido; ha to
mado parte en las campaf'las de Cuba
y Africa, habiendo alcanzado por los
m~ritos en ellas contraídos las recom
pensas siguientes:

,Cuatro cruces rojas del M~rito Mí~
litar, dos de ellu pensionadas.

Se halla también en poses:ón de las
siguientes condecoraciones:

,cruz y placa de San Hermencgi.ldo,
una cruz blanca del M~rito Militar y
distintivo del profesorado.

Cuenta más de cuarenta y seis afias
de servicios, de ellos más de cuarenta y
dos afios de oficial; tiene el número uno
en la escala de su clase y se halla bien
conceptuado.

FIESTA N~CIONAL

Circular. Excmo. Sr.: DeclaradO'
fiesta nacional ~l día I4 de abril co
mo conmemoraci6n del -establecimien
to de la Re¡públka, ¡por decreto d'e la

•••

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

Secretaria
BAJAS

concurrir a las mismas cuantos fe en·
cuentren en sus condiciones.

lMadrid, 30 de marzo de 1932.
P. D.,

A. GALARZA
Sefior DirF;t-;¡r general de Telégrafos

y Teléfonos.
eJe la Gaceta núm. 98.)

Ascendidos a los empleos de Inspec·
tor médico e Intendente general, el co
ronel médico D. José Augustín y Mar
tlnez Gambaa y el coronel de Inten
denda D. José SeneSlpleda Torres, por
decretos de 20 de febrero y ::I:l de mar
zo últimos (D. Q. núms. 43 y 69, res
pectivamente), se publican a cO::ltinua
ci6n las biografías de los mismos.

S ervieios ji circunstancias dtl 'corotltl
médico D. José Augustfn ji ¡Martfnes

Gamboa.

Nació el día ,5 de octubre de 1878.
Ingresó en el servicio, como médico

segundo, PQr oposición, en 18 de mar
zo de 1892; ascendió a médico prime
ro en IX de julio de 1S95; a médico
mayor, en 29 de septiembre de 1905; a
subinspector médico de segunda, des
pués teniente coronel médico, por cam
bio de denominaci6n, en 29 de junio de
1918, y a coronel mMico, en 26 de ju
lio de 19202.

Sirvi6 en IUS diferentes empleos en
los Ho!pitales Militares de Madrid, Las
Palmas, Santa Cruz de Tenerife y
Car¡¡¡banchel; batallones de Alfonso XIII
y Cuenca; regímientos de San Fernan
do y de Sabaya; director de las Clini
cas de Bahla Honda y S,n Jos6 de lu
Lajas de Cuba; 14.· Tercio de 111 Guar
dia Civil y Comandancias de Artillerlll
C' Ingeniero! d~ Canariu.

,De coronel ha de!empef\ado la Jefa
tura de Sanidad de Tenerife y Direc·
ción del HOSlpital de Santa. Cruz y de
Carabanch~l, y últimamente, en comi
sión, el cargo de Inspector de Sanidad
de la primera Inspección general.

Ha desem1>efilllÍo dilferentes e imPQr
tantes comisiones del servicio; ha toma
do parte en la campaüa de C'lua, ha,

ORDENES

El Presidente del Couejo de lliDilltroll,
lllnüitro de la Guerra,

:MANuEL AzAftA y Duz

actual procedimiento de compra de ga
nado, el a.umento de dicho devengo y
ampliación, por consiguiente, del cita
do artículo.

Por ello, a propuesta del MiIllstro de
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El personal del Ejér

dto que sea nombrado para formar las
comisiones de compra de ganado en la
Penínsu~a, devengará durante el desem
peño de las mismas, y mientras siga
el actual procedimiento de compra. die
ta doble a la determinada en el artícu
lo cuarto, capítulo segundo del vigente
reglamento de unificación de dietas y
viáticos.

Dado en Madrid a siete de abril de
mil novecientos treinta y dos. Circular. Excmo. Sr.: Según parti

cipa a este Ministerio el General de la
segunda división orgánica, falleció en
Cádiz, ~l día 3 del corriente mes, el
General de brigada, en situació:l de se
gunda reserva, D. Antonio Martín To
r1'ente.

_________________ 1 Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y efectos. Madrid, 7 de abril de
1932•

HOla. Sr.: Vista la instancia que con
fecha 23 de marzo actual dirigen a esta
Subsecreta-ría los !lefl.ores D. Antonio
Fernández, Cárdena!, Pérez, Asensio,
Gudino, Galiana, Quifioneros, Arocha y
Soisa.te, en representación de todos los
radiotelegraofistas con título expedido
por los Ministros de Guerra y Mari
na, solicitando se les convaliden sus tí
tulos de radiotelegrafistas militares para
poder navegar en btK¡ues de la Mar!
na mercante, como tales operadores CI
viles, o en su defecto, se equiparen al
título de rad'iotelefonista establecido en
el artículo séptimo del Convenio Ra
diotelegráfico de Wáshington, año 1927;

Vistas las di9Posiciones vigentes so
bre la materia y la orden del sefior
Ministro de Comunicaciones fecha 22 de
marzo actual, se desestima la referida
instancia en su primera parte.

En cuanto ala segunda -parte, opor
tunamente !le ha est<udiado la conve
niencia de llevar a la práctica lo esta
blecido en el párrafo sexto del articulo
séptimo del reglamento anejo al Con
venio Radiotelegráfico de Wbhington
en 192'7, sobre creadón del titulo de
Operador radiotelefonitta, II41tes las nue
vas necesidlllÍes de los barcol de pe
c¡uefto cabotaje en nuestras COItal, 'Y en
breve serán didadas las disposiclonei
rl~etllriu a tal fin, Ie¡uidas de oposi
cionea para obtener el referido titulo
de operador radiotelefonista, a '11.1 C¡IU!
podrán cOI'ICurrir los !olicitante., con
elta probabilidad de ~xito, dada la prác
tica de estaciones Q.ue dicen poseer y
los conocimientos elemental~s que serán
exigidos en las mismas.

En atenci6n a las circunstancias c¡ue
con-curren en los so¡icitantes, didlas
oposiciones &e dectl1arán con las má
ximat facilidades de tiempo Y lugar,
para que, sin sufrir perjuicio, puedan,

Ministerio d. Comunicaciones



A ~te coronel

Lo comunico a V. E. para 'U conoci- '27 de marzo úl'timo, continuando en
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de la dirección de la misma.
a.bril de 1932.

D. O. núm. 83

Presidencia del Gobierno provisional
fecha 14 del mismo mes de 1931 (Ga
ceta núm. 105), y a fin de que en
este primer ani'Versario 1enga la ma
yor brillantez y solemnidad este día,
'Se servirá V. E. disponer lo siguiente:
te:

1.0 En tedas Jos edificios mñlita
res se izará el pabellón naciona~.

2.0 Las tropas vestirán de gaJl.a' y
en las plazas donde exista Artillería
se harán salvas de 21 cañonazos al
toque de diana e igual número al
mediodía y a la pue61a del GOl.

3.° 'Con .cango al fondo de material
de 106 Cuerpos se hará un obsequio
a ,las clases de segunda categoría y
.se d3lTá una comida extral:Jifdinaria a
las de ¡primera, entregándoseles, ade
rmás, ,en mlano, a los cabos y solda
'dos ,presentes, una peseta a los pri
meros y cincuenta céntimos a los 6e
guodos, teda ello con arreglo a lo
di$puesl¡o; en la ci:roular de 3 de oc
tubre último (D. O. núm. 224).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimient(). Madrid,
·s ,de abril de 1932.

Señor...

-..
8sCClOR ae Peralae'

AL SERVICIO DEL PROTECTO
!RADO

&#:mo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el comandante de INFAN
'TERIA D. Antonio Villalba Rubio,
ayudante de campo del Alto Comisa
rio de Espafia en Marruecos, quede en
la situaci6n de oc Al servicio del Pro
tectorado", en las condiciones que de
'termina el artículo octavo del decreto
~ IJ de marzo próximo pasado y or
den de 14 del mismo mes (D. O. nú
meros 61 y 62), surtiendo efectos ad
ministrativos a partir de la revista de
Comisario del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
abril de 1932.

AulA

Sel'ior Jefe Superior de las Fuerzas
,Militares de Muruecos.

Sefior Director general de Marructos
y Colonias e Interventor general de
Guerra.

ASCEN.SOS

Circsüar. Excmo. Sr.: He tenido a
b!en conceder el em1>le~ superior inme
dlato, en propuesta ordinaria je ascen
sos, a· los jefes de lNoF'ANtriERIA que
figura.n en I~ siguiente relación, por ser
los más antiguos de sus resopectivas es
calas, tener vacantes y estar declara
dos aptos para ello, debiendo di~frutar
en el que se les confiere la antigüedad
que en la misma se les sefl.ata. •

8 de abri'1 de 1932

AZAÑA

Señor...

RELACION QUE SE CITA

A coronel

D. José Salís e Ibáñez, de la Caja
recluta núm. 10 (Sevilla). con la anti
güedad de primero de marzo :le 1932 •

A teniente :coronel

D. Emilio Cortés Reyes, nisponible
en la primera división orgáaic.a y en
comisión en la sección militar de la Di
rección general de la Deuda y Clases
Pasivas, con la antigüedad de primero
de marzo de 1932·

D. Ladislao Visiers Zubiri, disponi
b~e en Laracbe, con la misma.

D. Marcelino Cano Garra, ayudante
de campo del General de brigllÓa, don
Leopoldo Garcia Boloix, con la misma.

D. Antonio Márquez Garcia, dispo
nible en la primera división o~gánica
y en comisión en la sección mii:tar de
la Direcci6n general de la Deuda y
Clases Pasivas, con la misma.

D. Femado Sánchez González, del
regimiento núm. 30, con la misma.

D. Salvador Revuelta Mustienes, de
la Caja recluta núm. :a (Madrid), con
la misma.

iD. Miguel López Pifia, de la Caja
recluta núm. 28 (Lérida), con la de 7
de marzo de 1932 •

D. Juan Huerta Topete, de la Co
mandancia Militar de Ceuta, con la de
27 de marzo de 1932•

D. Andrés Cifré M'unar, Jet regi
miento núm. 28, con la de 31 de mar·
zo de 1932.

Madrid, 7 de abril de 1932.-Aza,iia.

-
~ Circular. Exdmo. Sr.: He tenido
'a bien ccnce'doer ~1 ellI1pleo .superior
'inmediatc, en propuesta r.eg1a.menta
:ria de a~en.sos, a 109 jefes y oada
'Ies de ARTIl.JLERIA coomlPrenldidos
'en la s¡'gU'iente rel.ad6n, qu.e .princi
'pia con. ID. Mario Soto Sancho y
ter.mina con D. MarceHno López G6
'mez, por ser ¡'os más antiglKl's. en
'susres'Petetivas esca.las y hallarse' d,e
'cl:arad09 aptcs para ell a&C'enso, /de
bien'do disfrutar en 61qu.e se les con
'fiere la antigüedad qlle ... ca:da 000
:se le sefiatl'a. '

Lo comunico a V. E. para. su co
'nOlCimiento y cu~imien'to.Ma.drid,

7 de abrí! de 1932.

'Sel'lor ...

:RU.ACION gUE ss CITA

A e~onel

D. Mario Soto SanehQ, de la Fá.
brioa de Toledo, :eon&n,~~edad de

7S

D. FranciS'Co Caso Suárez, del se
'gundo regimiento ligero, con la an
tigüedad de 3 'de marzo último, con
'tinuanodo en cl. miSllIlo
: D. J oaquín Izquierd~ Oteiza, de la
'Escuela de Automovil1SllIlo dd Ejér
'cito, con 'la de JI de marzo último,
'continuando en la miSIIDa.
, D. Rafael Peñuela Guerra, del re
·g:.m'Íento de costa nÚ!IIl.. l, 'Con la de
27 del miSlmo mes, continuando en
'dicho Cuerpo.

A comandante

D. Alfonso Baoqudaine González,
del segundo regimiento a pie, con la
'antigüedad de 3 de marzo último.

D. Luis Cerdó Pujol, <lel Grupo
.mixto núm. 1, con la de II de1 nri·s
JIl() mes.
. D. Federico Suárez Blanco, del ,re
·gi.miento a calbal1o, con la misma an
tigüedlDd.
. D. Tomás DUIlango Pardini, de la
Fábrica .de Toledo, con la misma an
·Ügüedad.
, D. Jutio FeHú Fons, del Grupo
mixto núm. 1, con la misma anti
'güedad. ,

D. Aure.1io Pallao PaJao, del nove
no regimiento qigero, con la misma
ian.tigüedad.
j D. José Vilanova SIalcedo, del Gru
lpo mixto níim. 1, con la de 27 del
imismo ID'es.

A Q\lpitán

D. Patricio Medina Lafuoente, de la
Comandal1lCia de la Zona occidental
('CeutJa), con anttgüedad de 3 de mar
'lO últi.mo.
I D. Salvador RÍlpoll MoreIl, del pri
Imer regimiento ligero, con la <de IX
'del mismo mes.
I D. Juan Mu:ro MarC09, del terce~
'1"egwiento 'ligero, con la mi$ma an.ti
güedad.

D. Carlos Martín Lobo NavascDés,.
del primer .regimiento a pie, con ,la.
misma antigiieda:d.
, D. José Albert M'déndez, del re
ogimien~o de costa oom. 2, con la mis
ma antigüedald.
I D. J oaqUÚ1 Arana González, def
'Gru\po de defensa contra aerOllaves
núm. 1, con la mismla. antigüedad.
· D. Agustln Muriedaid 'Martin, de!
'Grupo E.s-cuoe1a. ,de Información nú
mero 1, con tia ,mi8mll a,ntigiiedad.
, ID. Fernando Rey Sá.n-chez, de la
Seoción de e:atnip'afta. de 'la Escuela
'Centra.! :de Tiro, con la mitIna aoli
'güedild.
· .D. José de Juan Fmot, del Grupo
'mixto nÚln. 3, con la ID'iama anti
güedad.
, D. Rutino Bal'16n Galindo, do!
'Sexto regimiento ngero, con la. mi.l
ma. antigüed'a¡d;
, D. Manuel Gtttiérrez de Tovar, .d••
tercer regimi·ento /ligero, con la ¡JD.Í'" .
roa antcüeóad. ,....
· D. Manuel Pa.rldo Ocllio... ,ldj~
intel'Ventor ~e 1,& resl6a; m.iH~,L~~
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RELACI0N gUE SE CITA
Señor...

"D. Fernando Velasco Mataca, del
'Establecimiento Central de Sanidad
Militar (aA'regado), con la antigüe
dad de 6 de marzo ÚlHn,o.

D. Gonzalo González González, de
lá Subsecretaria de este Ministerio,
con la de 8 de marzo último.
, .D. Ovidio Picra AlmenMriz, del
Par.que de lntendencia de Melilla, con
la de 11 de ma1'ZO último.

D. Antonio Meléndez Machado, del
Hos1'lital Militar- de Pamplona, con la

misma.

ik

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien promover al empleo superior in
·mediato. en prqpuesta ordinaria de
asocensos, al jefe y oficiales de IN
TENDEN'CIA que fi8'Uran en la si·
guiente relación, por ser los más an
tiguos en sus escalas y hallarse decla
rados aptos, debiendo disfrutar en el
empleo que se les confiere la antigüe
dad que a cada uno se le señala, y
confirmando en su destino al jefe, que
estaba ocupando plaza de categor!a
Sottperior.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cl.ml.plimiento. Madrid,
2 de. abril de 1932.

Ingreso.

Ingreso.

A ¡teniente

A /teniente·

Ingreso.

D. Guillenno Escudero González, con
destino en el Castillo de Montjuicb, con
la efectividad de 7 de abril de 1932.

A it:eniente

D. Marino Gallego Andrés, de la Co
ma,ndancia. de Tarragona, con la efec
tividad de 7 de abril de 1932.

D. Fructuoso López Vesga, de la Co
mandancia de Navarra, con la misma.
\~" ...

D. Adolfo Guerrero Cózar, del regi
miento Infantera núm. 20, con la efec
tividad de 7 de abril de 1932.

D. Féliz Flores González, de la Co
mandancia de Cáceres, con la efectivi
dad de 7 de abril de 1932.

D. Segundo Pastor Hernando, de la
Comandancia de Zaragoza, con la mis
ma.

Ingreso.

D. Enrique Herrero L6pez de SUIO,
de la Mehal-la Jalifiana de Tetuán nú·
mero I, con la efectividad de 7 de abril
de 1932.

Ingreso.

D. Ed<ua1'do Alfonso Cruz, del re
gimiento Infantería núm. 8, con la
antigüedad de 7 abril 1932.

A Iteniente

D. Juan Chamizo Mateos, de la Co
mandancia de Huelva, con la anti
güe<lad de 7 a'bril 1932.

D. Miguel Sánchez Callejótt, de la
de Granada, con la misma.

A alfErez

D. José Torregrosa Botella, sub
oficial, de la Comandancia de Vizca
ya, cOll la anti"üedad de 7 abril 1032.

D. Canuto Andrés de Diego, sub·
ofidal, de la Plana Mayor del 20.
Tercio, con la misma.

D. Ramón Flores Pil\eiro. subofi·
cial, de la Plana Mayor del n." Ter
cio. con la misma.

D. Pedro García EscObar, subO'fi·
cial, de la Comandancia de Sevilla.
con la miS/ma.
~:ac.,\ti>l~ .~- V·"

n:" Eduardo Garcia. ..Rivera, de
Transportes Militares de Madrid, con
la misma.

D. José Martín Mariscal, del Hos~

pital y Transportes de Bilbao, con la
misma.

D. Emilio Samperio Ruiz, del Hos
pital Militar de urgencia de Madrid,
con ji misma.

MadrHi, 2 de abril de 1932.-Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la propuesta de ascensos correspondiente
al mes actual, que el Director general
de la GUARDIA CIVIL remitió a este
:Ministerio en 4 del mismo, he tenido a
bien conceder el empleo superior inme
diato e ingreso en dicho Cuerpo al jefe,
oficiales y suboficiales comprendidos en
la siguiente relación, que comienza con
D. Pedro Pereda Sanz y tennina COlll

D. Tomás Martin Corredera, los cua
les están declarados aptos para el as
censo y son los más antiguos de s¡)
empleo, debi~ndo disfrutar en el que se
les confiere la efectividad que a cada
uno Se asigna en la citada relación, con- ...
tinuando los alféreces qoue ascienden a D. Felipe Palma Hidalgo, de la Po·
tenientes en los mismos destinos que licia de Sahara, con la efectividad de
en la actualidad sirven. 7 .de. abril de 1932·

Lo comunico a V. E. para su conoci· .."...., A )teniente
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
abril de 1932. D. José Gazulla Blasco, de la Co-

AmA mandancia de Zaragoza, con la efecti
vidad de 7 de abril de 1932-

D. Jesús Carrión Carrión, de la Co
mandancia de Burgos, con la misma.

Señor..•

:uLACI0H gua SE CIT4

A ;Coronel I r.

D. Pedro Pereda Sanz, de la Co
mandancia de Badajoz, con efectividad
de 2S de marzo de 1932.

A Icomandante
D. Fermín Ruiz Farrooa, de la Co- D. Victoriano González Velasco, de

mandancia de Madrid, con efectividad la Comandancia de Soria, con la an-
de 11 de marzo de 1932. ,tigüedad <le 7 aJbril 193'2.

D. Raimundo Vicente Pascua, en
A ,::apitán comisión en la Dirección general, con

la misma.
D. Benito Cervantes Alvarez, de la

Comandancia de Cab3l11ería del 27.·
Tercio, con elfectívidad de 31 de mar·
zo de 1932.

'D. Geranio Murillo Herrera, de la
Comandancia de Sevilla, con efectividad
de 31 de marzo de 1932.

A ¡teniente

D. Víctor Martín Fernández, de la
Comandancia de Las Palmas, con efec
tivida.d de 7 de a,bril de 1932.

Ing.reIO.

D. Julio Alvarez Gonzállez, del regi
miento Infanterfa núm. 34, con la efec
tividad de 7 de abril de 1932.

A teniente

D. Antori,io Sáncllez Sánchu, de la
Comandancia de Caballería del cuarto
Tercio, con la efectividad: de 7 de abrí!
de 1932.

D. Amadeo Fernández Mata, de la
Comandancia .de Vi,;eaya, con la mil:lma.

A ,capitin
, .
fr./-

~ara-Xauen, con la mism.a anti-
·güedad.. .
. D. Gregorlo Vázquez G()1daraz, de
la Academia de A:r-tiUería e Ingenie
~~s, con la misma antigüedad.

• D. Carlos Pérez HeI'Ce Gonr.zález,
uel Parque de Ejército nímn. 1, con
la misma antigüedad.

D. Manuel Peciña González, del
regimiento de costa núm. 2, con la
misma antigüedad.
. D. Aure.iio Carnero M oscoso, del
tercer ,regimiento 'ligero, con la mis
ma antigüeda:d.

D. Faustino González Constela, del
regimiento de costa núm. 2, con, la
ma antigüedad.

D. Fernando T2.ssara Buiza, del
'Primer rev,::n'iellto a ;pie, con la m'Ís
roa antigüedad.

D. :.ía::::eEano López Gómez, del
'13 reg;miento l:ge:o, con la de 27 del
mismo mes.

~fa.driJ, 7 de abril de 1932.-Azaña.

',A :Coronel

D. Carlos Oliete Fernández, de J e·
fe de la primera Comandancia de In-'
tendencia, ·con la antigüedad de 8 de
marzo último, continuando en el man
do de aquella unidad.

A :Comandante

D. José Pérez Iñigo-Delgado, de
la tercera Inspección general de In
tendencia, con la antigüedad de 6 de
marzo último.
. D. Manuel González Díaz. del 'Par
Que de Intendencia de Melilla, con la
de 8 de marzo último.
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UI.ACI0N QUE lIt CITA

A U'ch!l.v,el"01 .¡undol
D. José CUl:11peSltegui Baigorri, de

la tercera Inajpeoci6n genera~ deo1

Circular. E~cm<l. Sr.: He tenido
a bien conce'd·er cl 'em,pleo superior
inmediato, en prCJlP'Uesta ordinaria de
ascensos, a Jos jefes, oficiales y es
cribi:e-ntes de'! Cuerpo de OFICINAS
MILITAR'ES que nglUran en la si
guiente relaciÓn, que principia con
D. JoSé ,ea.mI~estegui Baigorri y ter
mina con D. Arturo Martín-Penato
y F,ernállldez, por ser los más' anti
guos en suS' respectivals escar.as. ha
llarse de<elarados aiPtos para el ascen
so y re-unir con'diciones- reglamen
tarias pan el emtP-I:eo ,que se les, con
fiere, en el que disfrutarán la anti
güeda.d que en 1a mÍlsma se les u
fia'l:a.

Lo cOllJ1unico a V. E, para su co
nocimiento y 'cutnlplimi.e.nto. M¡Ldrid,
:1 de abrU 'd'e 1932.

A teniente auditor de IJegunda

Il.KLAClON QUE SI'. errA

A auditor de divisi6n

A auditor de brigada

A teniente auditor'de primen

D. Luis Rodoriguez de Viguri Seoa
'ne, de Ja situación de disponible en
';20 pri-moera división orgánica.
, D. Ra.miro Fernánidez de la Mora
'Azcué, de la Asesoría d'e este'M,inis
terio en .plaza de superior categoría.
, D. Julio Ramón Laca, de fu. situa
ción de "Al servicio de otros Minis
terios ".

D. Ricardo Ferrer Barbero, de la
Auditoría de la tercera d,ivi-sión or
gánica.

, D. José Bermejo Sanz, de la Au
ditoría de jas Fuerzas Militares de
':M:arruecos, en comi&ión en plaza de
superior categoría.
. D. Angel Berna! A.lgora, de ~a Au
<I!toría de la cuarta división orgá
'mca.

D. Ignacio Gran Sangi\lr, de la. Au
'<litaría de la cuarta división orgá
nica, en comisión en plaza de supe
rior catego.ría.

;D. Fernando Gonzéloez Barón, de
la Asesoría de este Mini-stedo.

, 'D. Joaquín Otero Goyanes, de b.
'Audhoría de la octJava división or
gánica, en comisión en ~laza de su
Iperior categoría.

D. J09é RoImero ValenzueJa, de
·120 Auditorla de la cuarta divis.ión or
'gánica, en comisión de p10aza de su
periGr categoría.
~ D, Manuel <le la Fioguera An'dirés,
'de 120 Auditoría de Ja octava división
'()d'Igánoc:a, eIf oomision en plan de
!SUperior cate,goría.
: Madrid, 7 de abril de 1932.-Azafia.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: En cuIntPli
mtento de '10 diSiPUesto en. el artícu
lo II ·de~ decreto de 11 del p'asad<l
mes (D. O. núm. 61), 'he tenido a
,bien oonced'er el e~eo superior in
mediato, en propuesta ordinaria d·e
'asc.en-so, al personal del Cuerpo JU
'RID!'CO MiIlL\ITAR que figura en
l'a siguiente r'OlalCión, que el1t>ieza con
D. Lui,s Ro'd1"Ílguez de V,j,gll4"i y ter
'mina lCon D. Manuel de la Figuer'a
'Andrés, ,por 's:er l-os más antiguos d'e
'sus respectivas eslcaolas y hallarse d'C
'c1arados a'pt0i9 para e~ 6'llCenso, los
'que d'i,sfr1Jta.rán la antigüedla.d de 11
'de muzo úLtimo, UlCelPtoe1 teniente
'audi.tor 'de se.gund& D. J ()Sé o.tero
'Goyanel, qiUe deberá disfrutar la de
2Q de agosto de I93'I Y colocarse en
'la dcala d'e su nuevo ,em¡pne.o entre
'D. Eduardo ,de No 'Lou'is y D. Sia.l
'va'dor Campos Pena1ba.
, Lo comunko a V. E. ¡para su cono
'dmiento y clim¡plimiento. Madrid, 7
Ide aibril de I932.

D. Gregorio Aroz Delgado, suboti~ ,
cial, de la de Zaragoza, con la misma.

D. Doroteo González BermeJo, &ub~ \ D. Angel' ,Run: Atienza, de la Co
oficial, ~el escuadrón de la Coman~ !mia'ndalllCia de Obras, base navall de
danda de Jaén, con la -misma. 'Oar~.ena" con la antigüedad de 1I

D. Julio Fernández Sancho, suh- 'de mlarzo de 1932.
oficial, de la Comandancia de Valla- D. Antonio Sarmiento León Tro-
dolid, con la misma. yano, del ba.tallón de Zapadores' Mi-

D. Leoncio Alvarez Rengel, subofi- nadores núm. 5, con la de II de
cial, de la Plana Mayor del 27.· Ter- utar:w de 1932.
cio, con la misma. D. Julio Grande Barrau, dcl Cen-

D. Bartolomé Sitjar Rigó, subofi- tm de Transrmisiones y Estudias Tác
cial, de la Comandancia de Caballería ticos, :Con 'ia de II de ):IJja.n:o 'de 1932 .
del cuarto Tercio, con la misma. 'D. Antonio Vich Ba1eSlpOney, del

D. José Sánchez Rodriguez, sub- 'Estad'O Ma~or de 'la cua;rta división
oficial, de la Comandancia de Cór- '(Asul1'to9 Varios), con la de 27 de
doba, con la misma. marzo '.de .1932·
, D, Wenceso1ao López Alanodóvar, A e<q>itán
-suboficiaa, de la Comandancia de
'Murcia, con la misrota. D. José Lahuerta Gálvez, del 00.-

D. Donato Revilla M<l4"bín, sub- 'tallón de Pontoneros, con 'fa antigüe
oficial, de la Plana Mayor del 13.. 'da'd de 6 de maTIZO de 1932 •
Te.rcio, con la misma. ' D. Marista Ramírez Moreno, det
, D. Manuel Cañas :Montes suobofi- batallón de Zaopa.dores MiIJ3idores nú
dal, de la Comandancia de J~én, con 'mero 2, con la de 11 de marzo' de
b misma. '1932·
, ~. Manuel Esteban Holgado, sub- D. José Sa1bes Soler, del regimien-
'OfiCial, de aa segunda Comandancia to de Aerostación, con la de II de
del 26.° Tercio, oon la misma. 'mano 'de '1932· .

D. ',Antonio Cr,iado Blan'OO, sub- ' D. ,Ezequiel Ramán Gutiérrez, del
'Oficial, del escuadrón de la Coman- 'r.egimiento de Aerostadóll', con '1'30 de
rdancia de Badajoz, COn la misma. '11 de marzo d'e 1932.
, D. FrandSlCo Peláez Moreno sub- ' D. 'Fran'cisco Torres Fernández,
'Oficial, der escuadr6n ,de la C~an- 'delbatállón deZapador.es Minado
dancia de Madrid, con la misma. 'res núm. S, con la. de 1l de marzo

. D. Emilian<;, Diez Peñalba, subofi- 'de 1932.
'Cla.l, de la pr,.mera COIlJ1andancia del ' ,D. Antonio Bazán tMartínez, del
26.· Tel"Cio, con la misma. 'Servicio ,de Avia.ción, con la de Il de
, D: Tomás Martín Corredera, sub- 'mano de 1932.
'OfiCial de la Comandancia de lnian- ' D. SlaJvador Gómez Boui1lón, 'del
te ría de'! 14.· Tercio, con la m'isma. batallón de Zapadores Minadores nú
, Mad.rid, 7 de a.bril de 1932.-Azafia. 'mero 4, con la de 11 de marzo de

'1932 • .

, D.)1Ian Becerril Peigneux d'Eg
'mon't, del regimiento de Zapadores
'Minado-relil, ~Gn tJa de 18 dé marzo
'd,e 1932.
, D. Fern'ando Pérez Cela, den Ser
vicio de Avi'ación, oon la de Z7 de
'marzo de 1932.

Madrid, 7 de a'hri'l de I932.-Azaña.

lSefior...

I Circular. Ex.cmo. Sr,: En vista de
qa prOlPuesta ordinaria de aSlCensos
'correspondiente al' mes actu'al he te
'nid<;, a. bi,en .coniceder col, emtPleo su
Ipenor Il1JI1ledla'to a los jefes y oficia
Iles del Cuerpo 'Cie INGElNIE.ROS
lc~elll(Hd()s en la SÍlguiente 'l'efla,
!c:ón, que dIa. principio con D, Ma
nano 'Monterde Hernánd'ez y termina
!con D. Fernando Pérez C.ela, los Cua
qes están dedarado9' alPtos' para el as"
'censo ~ son ,108 más antilguos en SUS
'res-pectlvos em\pleos, deibiellJdo disfru
'tu .e,~ lo.s que lile les confiere de la
Iantlguecf.ald que a ClakIa uno .se alSig-

,!na en 'la ,citada r~ción.

Lo comunico a V. E. para su co
flocimiento y cumoplimie,nto. Madrid
7 de abril de 1932. '

A teniente coronlel

I D. Maria'no Montel"de HernánJdez
'de,l ba.tall6n de ZllIPa.dores Minado~

'T'es ,n1Úm' 2, con lJa. a.nti¡riie&ld de II
!de marzo d'e 1932,

,D. Jos'é Al'ancibi,a Lebario de la
'Comandalncia exen'ta de Aero~áutica
'con la. de II de muzo d'e 1932. '
, D. RilCando A:glUÍrre Belll~icto .del
'1kta.1I6n de Zapaidores 'Minaidore; nú
'mero 8, con la de Z7 de rmiaTzo de
~932. , , '

••• ..;,;1"11 '
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Ejército. con antigüedad de 16 de
marzo de 1932.

D. Pedro Ardanaz Peralta, de la
quinta división, con antigüedad de
29 de marzo de ,1932.

A archiveros terceros '

D. Cándido Díaz Vega, de la cuar
ta briga-da de Infantería, 'OO'D. la. an
tigüedad de 16 de marzo de 1932.

D. Ange-l Sáochez Gómez, de la
Comandancia general del Cuerpo de
Invá~idos Militares, con 'la antigüe
dad de 29 de marzo de 1932.

A orlC~es prinleros :

D. Heraclio Hernáiz MandlO, de
la ComandaI1lCia 'Militar de Toledo,
'con la antigüooaJdl de II de marZ<l
de 1932.

D. Casimiro Fernández Baudín, de
este Ministerio, coo la aIllt:igüooad 'de
13 de marzo de 1932.

D. José Morán AJkalá, de la se
o gunda brigalda. de Artillería, con la
'antigüedad de 13 de marzo de ,1932.
: D. FermÍn Arroyo Báez, de este
Ministerio, con la antigüedad 'de 16
de' marzo de 1932.
: D. Antonio Quetglu Mendoza, de
1a gegUooa brigada de Caballerfa, con
la antigüeldald de 27 de marzo de
i932. , '

D. José Rodrigo Martfnu, del te·
rritorio de Melilla, con 1& antigiie·
'd<ad de 29 de marzo d-e 1932-

A oficiaM Ngundol

D. Joaquln' Puértolas Pomar, de'!
ESltado MiIYOr CentraJ, 'eon la anti·

,güedllKi de 11 de marzo 'che 1932.
, D. Segundo Con'de Pozo, de C1Ste
Mini,s'terio, iCon la antigüeldad de 11
:d:e marzo d-e 1932,

.' D. "José Lanz6s Serra.no, doe 1'&
octa.va división oI1gánioea, con l'a. an

. tigüedaid de 13 de m<arzo d~ 193Zo

A oficiAlee teo:c.I'i3

D. Enriqu~ Hernández Menéndez,
de la 13 brigada. doe Infantería, con
1a antigüe~ 'Cie IX de marzo de
'1932.
, D. Inocente Vega de Cutro, de la
Caja de re'd1.ut.. núm. 56, ocon la. an
tLgiíedad de tI die marzo 'de 1932.
, 'D. Dionisio Banegas Gallego, w
pernumerario en la ¡primera división,
i:Cn la antigüedlad de 11 de marzo
de 1932,

D. Mariano Sdvador Sánchez, de
!& Comandanda g1enerd de InváHd'Os
Militares, con la an'tigüCldad de 1I de
marZ<l de 193~.

D. AMonio Domínguez Mén.dez, che
la primera InSipeoci6n generaiJ dell
Ejército, con la antigüedad ·die U 'de
marzo de 1932.
, D. Manuel LOIsocos ES'paoda, de la.
Caja de r.eclUlta núm. 20, con la anti·
güedta 'de H de, m,¡rzo de 1932.

D. Anllst&.io BarrOlo Mm.anS'l, d'e
la primera I:iri,gIlc!a de m'Ontdla, con
la antigüeida,d die II ,de marzo de 1932,

D. Jo~ Akdde Yál'iez, de'b terri·
torio de Melilla, con la antigüedad de
Xl de marzo d:e 1932. ,

D. Franciseo SlÍln'ébez Yáfiez, de
este Ministerio, con la antigüedad de
1I de marzo de 1932.

D. Adriano R'Ubio de Benito, de
Ta AUditoría de Guerra de la cuarta
división or,gánica, con la antigüedaod
de 13 de ma!'Z'O de 1932.

D. Félix Santamaría Berezo, de la
s.exta división orgánica, con la an
tigüedad de 13 de marzo de 1932.

D. Francisco Valdivia Es.perano. de
este Minilsterio, con la ,antigüedad de
16 de marzo de 1932.

D. Es.tanislao Re'dondo Olave, de
':a s~tima división orgánica, con la
anügüedad de 27 de marzo de 1932.

D. Arturo Martín-Peñaro 'Fernán
dex, de e9te Minislterio, con la anti
güedad de 29 de marzo de 1932.

Madrid, 2 de abril de .I932.-Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: En CUl11lPli
miento de lo dispuesto en el artículo
11 del decreto de 11 de marzo último
(iD. O. núm. 61), he tenido a bien
conceder el empleo de Comisario de
Guerra de segunda clase, en propues
ta ordinaria de ascensos, a los ofi
ciales primeros del C'Uerpo de IN
TERVEN.cION MILITAR que fi
guran en la siguiente relaci6n, que
empieza 'Con D. José L6pez Font y
termina con D. Dámaso Alonso Que
sada, por ser' los más antiguos de su
escala y hallarse declarados aptos pa
ra el ascenso, debiendo disfrutar en
el empleo que se les confiere la anti
güedad que a cada uno se seflala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cu~limiento. Madrid,
7 de abril de 1932•

Sefinr...
DUCION QUE SE CITA

D. José L6pez Font, Interventor
de los Servicios de Guerra de Alca
zarquivir, con antigüedad de 11 de
marzo pasado.

D. Manuel Hálcar Pesquero, con
destino en la Intervenci6n Militar de
la segunda divisi6n orgán,ica y llll
misma antigüedad.

D. Segundo López Zalbalegui, In·
terventor de los Servicios de Guerra
<le la plaza. d'e Pamplona, con la mis
ma. antigüeda.d.

D. Eduardo Romero González, In
terventor de la Im'Prenta. y Tallere.
de este Ministerio, con la misma an-
tIgüedad. .

:D. Manuel Nieves Mufioz, de la In
tervenci6n det Servicio de Aviación,
con antigüedad de primero del actual.

D. Dámaso Alonso Q>uesada, de la.
Intervención de los Servlcioll de Sa
nidad de la primera divisi6n grgtn!.
'ca, con la ,~Ima aMi'i'Üetdaid.

Madrid, 7 de abril de ·t932.-Az&ftI.

Circular. Exlc'mo, Sr:. He te,nldo a
bien conlce,der e'l emlPl.eo .s1llPerior In·
ID'C1di'ato, en ,pr~uesta oridin'aria, de
a.scenso"a'J jefe y' odi1cialeS' midi<:os
del CUlerpo die SANIDAD MiIILoI
TAR, que fitguran en la s'¡guiente !"C-

D. O. núm. 83

lación, que principia oon D. JO'Sé Se
govi'ano Rogero y termina con don
José Sánchez Corominas, por ser los
primeros en S\19 reSlPectivas <cscalas,
hallarse dedara.das a¡ptos para el 3IS

~enso y tener vacante para ello, de
biendo dis.frutar en el que se les con
fiere la antigüedad de 11 de marzo
próximo 'Pasado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de abril de 1932.-

Señor...

JmLACION UUE SE CITA

A comanda~ médico

D. José Segoviano Rogero, de la
asis.teDtcia al persona'l de ESltado Ma
yor, Jefalturas de los .seI'Yicios. Sani
tariu.s de la SÉiltima división y Ge
nerales, jefes y ofiocia1lee dis\pooibles
y en regerva en Vallado.1id.

, A ,ea~8 midiooB

D. Jesús Sánohez COISMo, del Hos
pital Militar de Ceuta.

D. l')d,efon'so Vi11abona del Rive
ro, del regimiento Infantería núm. 13.

D. MarciaJ Gólmez Naveira, del
HoSpita'l Militar de Ceuta. .

D. Ricardo Gutiérrez Mendiola, del
tercer GI1UpO de la soegund& Coman·
dancia de Sanidaid.

D. Isidro JúlIvez Pérez, del Equi
po Quirúrgico núm. 2.

. ,D. Antonio L6'pez ,Catier6n, de la
Agrupaoci6n Radio-Automovilista de
Ceuta.

D. Joaquín Montafié9 del Ol'mo, del
Hospital Militar de Vitoria.

D. Luis Mufioz Bris, del estable
cimiento de Crla Caballar deo1 Pro·
tectoradode M~rrueco~

D. Gregorio Lomlbar'do D,uro, del
Hos'Pital Militar de Meli1la.

D. PráxedlCls Bafiares ;Zarzosa, del
regimiento I,nfantería nÚ\m.. 37.

D. José Sánochez Corominas, del
GI"U'PO míxw de Zapadores y Telé
grafos núm. 4-

M8Idri~, 7 de abril de 1932.-Azafia.

Circular. E~o. Sr.: He tenido
a. bien oConoeder eD em,pl-eo de cape
llán mayOt' .deol Cuerpo ECiLE5IAS
T:ICO del Ejército, al .ca.pellán pri
mero doe la tenencia. Tica.r!a. de la:
ocuarta divisi6n or,pnica, D. JU6ltO Pé
rez Hernández, y el \die capellán ,pri
mero, al segundo -del vicaria.to gene·
ral ca.S'tren.se. D. Vicente Ma.rqué.
Pol'O, ~or ter los más antiguos <en
tUS rcoapectivu ellCa,laS',riClUlnir las
condicionet regJia,menta.riu y hallarse
decl¡¡radol apto. para. eb &Sicen.o. de·
bien¿o dislfr'1llltar 'en el que " lu' con
fiere la anti'güedad de S ~e marzo
al,timo. '

Lo comunjoco a. V. E, para su co
nocimiento y cUID'plim,ientQ. Madrid,

'., de abril de 1932.

Sefior ...



AZA.ftA:

Rll:LACION QUE SE CITA

Señor•••

.A auz:lliar de PIÍrIlAlra~

D. Absarón Bernal Rodrlguez, del
Hospital y Transportes Militares de
Bilbao, con la efectividad de 23 de
marzo último.

D. Isaac Cantero Hernlndez, del
Parque de Inten<lencia de Madrid, con
la de 30 de marzo anterior.

,A itwdliar -principal

D. Antonio Milió Ferrer, del Par
que de Intendencia de Valencia, con
la efectividad de 23 de marzo último.

D. Facundo Mateo Rivas, del Hos
pital Militar de Burgos, con la. de 30
de marzo anterior.

A .tISlllar de ilepnda dalle
D. Gregorio Martín Ml\1fioz, dQ1

Hos,pital Militar de Las Palmas, con
la efectividad de 23 de marzo ante~
ríor.

D. Antonio Alvarez Soteto. del De
p6sito de Intendencia de Gerona, con
la de _30 de marzo último.

Mádrid, 'J de abril de 1932.-Azafia.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
hien conceder el empleo superior in
mediato, en propuesta ordinaria de
ascensos del presente mes, a los au
xiliares del Cuerpo auxiliar de IN
TENlDENCIA comprendidos en la.
SIguiente rela.ción, que da. principio con
D. Antonio Milió Ferrer y termina
con D. Antonio Alvarez Sotelo, por
ser los más antiS'Uos de sus respecti
vas escalas en condiciones de obte
nerlo, debiendo disfrutar en el que
se les confiere de la. efectividad que a
cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
7 de abril de 1932. '

Excmo. Sr.: He tenido a. bien con4
ceder los empleos de conserje de se
gunda y tercera del Cuerpo de Con
serjes y Ordenanzas de INTERVEN4
OIoON M'ILJImAR;, reS'pe.tti'Yamente,
al de tercera D. Luis Bosch Cafiellae,
Con destino en la Intervenci6n Mili
tar d-e la segunda división orgánica,
y al ordenanza D. Domin.go Molina
Gond.lez, que presta sus servicios en
la Intervención de la. Comandancia
militar de Canarias, 'Por ser los núme
ros uno de sus reSpectivas escalas.
debiendo· <1isfrutar en el empleo que
se les confiere la antigüedad del día
.primero .d·el actual, y surtiendo efec4
tos administrativos esta disposición &
partir de la referida feeha, continu&D4
do en sus actual" destinos.

,Lo comunico a V. E. para tu co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de a-bril de I93Q.

A%AftA
Seflorel General de 1& segunda. di",!

sión orginica y Comandante mur
tar de Canarias.

Seflor Interventor general de ctu~

Iro ~timo, fwha. de su iIlfSl'eso en el
lmencionaJ<1o Cuerpo.

Lo comuni'CO a. V. E. para. su co
nocimiento y cumplimie.nto. Madrid,
Z de abril de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: En cUl1\1ili
miento de 10 dispuesto en el artículo II
del decreto de 11 del mes anterior
(D. Q. núm. 61), he tenido a bien conc.e
der el empleo de auxiliar de segunda
del CuellpO Auxi1iar de INTERVEN"
CION MLLITAiR, a l<l41 de terlCera
dlase que figuran en la. siJguiJenJte re
laci6n', que empie:za. (lO'.D. D. Luis Ber
mejo Maquedoa. y tetmiDa. coo: D. Ju
lio SU'búrat Orti, dJe'bieIlldb dísfro.tu
°en el' empleo que se les confiere la ~
tílg¡(l.eIdIad de 11 de marzo últitmo y
coot1.nuar en su.!' destin(lll, CIOIl1forme
a 1'0 di9puesto en la. ci11culLat' de '7
de febrero de X92'7 (D. O. 1IlJ6m. 32).

Lo comunÍICo a V. E. plla'a su co
nocimiento y cu.iÍil:QÍenJto. >Madrid,
'7 de ami' die 1932.

ÁzA.lA

°Seftor Comandante general del Cuer
po de InválDdoe Militares.

Seftor Interve·ntor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con la pro
puesta. remitida por V. E. con fecha
29 de marzo último, he tenido a bien
resolver que al auxiliar de segunda
clase de INTENDENCIA D. Máxi
mo Gamarra Ullivarrí, ingresado en el
Cuerpo de INVALIDOS MILITA
RES, según los pr~eptos del vigen
te reglamento de 6 de febrero de 1900
(oC. L. núm. 22), por orden de 14 de
diciembre último (D. O. núm. 2&2),
le sea asignado desde la. fecha. de su
itlgl'eso el sueldo de teniente, 90r ser
Ie de aplicaci6n el reglamento de as
censos de Uil de marzo de 1909
(C. 1;. nÍ1m. 60) y conforme al artfeu
lo cuarto del mismo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento '7 camlplixniento. Madrid,
'1 de albril de .I9~

So de abri'~ de 1932

,Sel5.Ol1'...

ISeñor Coanandante general del .Cuer
. po de Inváliod09 Militares.

&eñor Interve·ntor general de Guerra.

1mLAC10K Qtu n:. CITA

D. Luis BeIlmejo Maqued!a, de las
OficimJas de la InterVenciÓl1! MiIlti.tatr
de lu FuC'nas MilHta.ree doe Ma.rrrue-
ooe.

D. Ja1me c~n Caordlotna, de ,las
Oficin.as de la I~'t«'V~ MiIlLtu
de la. tercera, divieil6n. ~.

D. Manuell ,Caba-ll«o .L!lm6n, dil! la
Intervenci6n. de loe ServiJcLo¡¡, d1e Gu60
°rra. de la ¡plaza de CutIl¡'eDl..

D. JU1llo Subk'8It Ort~, &e ·ie. In
°tervenJCi6n de los Serví'clot de Sani
dad ,MiJ1i.fU' de Va.1e!ncl:a..

Madrid, ., de ab'rü de I032......Aza
aa,.

Señor General de la quinba .división
oI'gánica..

Señor Interventor general de Guerra.

D. O. núm. 83

EXlC1110. Sr.: Para cumplimentar el
artículo 11 del decreto de 11 doel mes
-de marzo último (D. O. núm. 61), be te
nido a bien conceder el empleo superior
inmediato, en pro«luesta o1'!dinaria de
asoomlOS, al} farmacéutico segundo,
D. Joaquín Loste Orduña.,· (;QI1 des
tino en la Farma;cia Milibar de esa.
división, por ser el .más antiguo <te
su eocala. y hallarse d.eclarado apto
para el ascenso; debiendo disfrUllar .en
el que se le confier·e la. antigüooQd de

. 11 de mano próximo pasado.
Lo comuni'CO a V. E. para su co

nocimiento y (;umplimiento. Madrid.
'l de abril de 1932·

Seftor ...

Circulat. En:mo. Sr.: He tenido
a bien -conceder el en:¡pleo superi.or
inmediato, en !PfOPIJesta ordinaria de
&9Cen909 del presente me;, a lGS ve~

terinarios se4fUIldos com'prendidol en
1& siguienk re1a;ción, qQe principi&
con D. Eulogio Fernández Mart{ne:E
y termUla con ,D. Emilio Garcla de

. Blla5, ¡por ser tos más antiguos d.'e
su .escala. y hallar&e <IeclaradoSl a'Ptos
para el ucenSOj debiel1ldo -d,j,sn-uta.r
en ell que se les ~on4ierela. antigüe·
dad que a. ca.d:a: uno se loe seiiala.

Lo comuni'CO a V. E. para su co
nocimientG y cUm¡>limie.nto. Madrid,
7

o
de abril °de 1932:

llELACION OUE SE CITA

D. Ettl'ogio Fernández Martínez,
del batallón CazaJdores de Afritca nú
mero 2, con la. antigüed·ad de 11 de
marzo ú.ltimo. .

p. EdlD?-undo Ferrer lbáñez, de la
qUInta bnga.da. de !,nfanrterla con ·la
antigüe¿a:d de IX ,de marzo &.timo.

D. Mateo Maldrklejos Vi11egas, del
D-ep6s'ito de RecflÍa. y Dama de Je
Tez, con la allltigüetd:ald de II de mar
zo último.

D. Carmelo Gr'aJcia. Estella, del pri.
mer GrUlpo de 1Ja. tercera COIDIandan
cía d~ Intendencia, con la antigüe
dad de 1~ de m:al1"zo .último.

D.. EmIlio. Garcia de B1-u, de la
S:cccl?n mémL ~oe E'V'aiCua.ci6n Vete
rinaria núm.. 7, con 11.° a.ntigüedlald de
31 ¿e marzo ú.1timo.

Madrid, 7 de abri1 de 1932.-Azafta.

E:xlam.o. Sr.: Conoforme con !a. pro
pUea'!S remitidi& por V. E. ,con fecha
~ de marzo úliHmo, h.e tenido IL bien
'Con~de,r al 'C4lPitán dcV Cuupo de
,INV:ALIDOiS MII,LI'1'ARES, D. Ra
Jn6n Perea. Lozano,.~ empleo de 00
~nidante, ¡por reunir lu conJdicione's
¡(\le! arttcU!iO prim'ero de la Ley 'I:1e 12
!de mlarzo de 1909 CC. L. núm 60)
aebiend'o dmrnrtar en el qu.e 'ae l~
laisigna l\a. antigiiC1iad de ~ de febre-



iD. Q. núm. Sol

DI'STINTIVOS

Señor Genera.l de la segunda división
orgánica.

Señor lntervento:r general de Guerra.

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

Excmo. Sr.: Accediendo a IQ so
lkitado por el <:omandante de IN
FAN.TERIA, jefe de la Gendarme
ría in'd~ena de Tánger, D. Joaquín
Mi·gucl Cabrero, en instancia cur,ga
da por V. E. a este Ministerio en
7 del actual, !loe teni'<io a bien conce
derle la adición de una barra roja
a:l distintivo de Regullaces que con
dos barra9 de oro posee eL intere
saldo, 'por hallarse cdmlprendido en
la<s disposkione's vigente>!> sobre ef
partrcular.

Lo comuni<:<o a V. ·E. ,para su co
nocimiento y cUmjp.limiento. Madrid,
4 de abríl d·e I932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el oficia.l 'Primero de IN
TERVENCION M.ILITAR don
Eduardo Esteban Valdés, con destino
en las Intervenciones y Fucn~as Ja.
Iifianas de Yebala occidental, en la
que solicita. se le conceda el distinti
vo de Intervenciones Militllres; te
niendo en cuenta el informe emitido
por el Jefe de las expresadas Fuerzas
y el certificado unido a la solicitud,
he resuelto conceder al citado ofi
cial primero el distintivo de Inter
venciones, por hallarse comprendido
el recurrente en la orden circular de
18 de junio de 1930 (D. O. númer~
136).

DISPONIBL·ES

Excmo. Sr.: Conforme c·on lo so
licita.do por e'l cllJpitán d'e INFAN
TERIA D. Antonio Díez de Rive
ra Alr.munia, clet batallón montal\a
número S, he, tenido a bien conce
tlerle el pase a la situaciól1 de dis
ponible, con residencia en Valen-

Señor...

·Excmo. Sr.: De conformidad con 10
propuesto por V. E. en su. escrito .de
'Primero d·el actual~ he teDldo a bIen
disponer que el tentente de INVALI
DOS procedente del Arma de CA
'BA:LLER'I:A, D. José Pérez Endso,
con resí'dencia en Valladolid,! pase
destinado, en las con¿iciones que de
'termina el d·ecreio de 28 de agosto
último (D. O. núm. I92), al Museo
de la citada Arma.

Lo comunico a V. E. para SIU co
nocimiento Y cumplimiento. Madrid,
7 de abril de 1932 •

Sel'ior Comandante p;eneral del Cuer
po de Inválidos Militares.

Señores Generales de la primera y
s.éptima divisiones orgánicas e In
terventor general de Guerra.

AZAitA

DESTINOS

00NOJRSOS

Señor...

a.&LACION QUE lilE CITA

D. Mariano Monterde Hemández,
del batallón de Zapadores Minadores
núm. 2.

D. José Aranoibta Lel,'arío, de ~a

r·
\~.

Sel'ior ...

Circular. Excmo. Sr.: Para cubrir
una vacante de teniente auditor de se
gunda que existe en la Asesoría de
este Ministerio, y con arreglo a 10 es
tablecido en el artículo quinto del de
treto de 4 de julio último ('D. O. nú
mero' 147), he dispuesto se anuncie
el oportuno concurso, con sujeción a
los preceptos de la circular de S de
octubre anterior (D. O. núm. 226).

Las instancias, debidamente docu
mentadas, serán remitidas, en el pla
zo de veinte días, a contar de la fe
cha de publicación de esta orden, a
la mencionada Asesoría, en la que una
'Junta, <:ontpue5'tla por Jos jefes con
destino en ella, presidida por el Ase
sor, cumplimentará lo dispuesto en
el artículo segundo de la última dis
posición citada.

Lo comunico a V. E. para su co
'nocimiento y lCuml;¡limiento-Madri·d,
7 de abril de 1932.

Sel'ior...

Comandancia exenta de Aeronáutica. cia, en las condiciones que determinlll
D. Ricardo Aguirre Benedicto, del el articulo tercero del decreto de II

Circular. ¡Excmo. Sr.: Para cubrir ,batallón de Zapadores Minadores nú- del mes de marzo último (D. O. nú-
.na vacante de teniente coronel de mero 8. mero 61).
INGENIEROS en el Laboratorio del Madrid, i de abril de 1932.-Azaña.· Lo comunico a V. E.para su co-
Ejérdto, por nueva organización, he ti nacimiento y cum~limiento. Madrid~
tenido a bien disponer se anuncie el -- 4 de abril de 1932.
correspon(ijente concúrso. Lqs:.. que . AZAÑA
deseen tomar parte en él, ¡promove- Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins-
Tán sus instancias, debidamente do- tancia elevada por el capitán de IX-jI Señor General de la cuarta. división
ocumentadas, en un plazo d-e quin'de GENIEROS D. Dionisia 'González orgánica.
días, a contar de la fecha de la pu- Prieto, en súplica de rectificación del· Señores Gen.eral de 1a tercera divi-
blicación de esta dis'posición, y serán destino al.batallón de Zapa~ores lIi- .sión orgáni.ca. e Interventor gene-
cursadas directamente al Coronel Di- nadores numo 3 del de el mIsmo em- ral de Guerra.
!rector del citado Establecimiento, con- pleo D. Casimiro Martinez Cano, po~

siderándose como no recibidas las que considerarse con mejor derecho. po~

no hayán tenido entrada dentro del ser más antiguo y que, si bien la pa-
(¡uinto día de finalizado el plazo de peleta que cursó el recurrente la hizo Excmo. Sr.: Conforme con lo so
admisión. terminarlo el plazo, ello fué debi.óo a licitado por el capitán de INFAl..'i-

Lo comunico a V. E. para su co- que la publicación de la propuesta de TERIA D. Je9ÚS Carrizosa Malina,
nocimiento y currrplimiento. Madrid, ascenso sufrió retraso, he tenido. a . de la Caja de recluta de Ubeda nú-
7 de abril de 1932 • bien disponer, de acuerdo \:on 10 in- mero 9, he tenido a bien concederl-e

AzAF.A. formado por la Asesoría de este Mi- el pase a la ~ituación de disponi
nisterio, que se dé validez a dicha ble, con residencia en Baeza (Jaén).
papeleta, ya que el expresado retraso en la9 condkiones que doetermina el
no es imputable al interesado, no de- artíotJ1o tercero de'! decreto de II
biendo por ello ser causa de perder del mes 'próximo pasado (D. O. nú
el der.echo q'Ue hubiera tenido a ocu- mero 61).
par dicha vacante y, por consecuen- Lo comunictl a V. E ..para su co
cia, como rectificación, se destina al nocimiento y cU1IllPlimiento. Madrid.
capitál1 D. Casimiro Martínez Cano, 4 de abril de 1932.
del batallón de Zapadores ~finadores

núm. 3, al batallón de. Zapadores Mi
nadores núm. 8 (F.), y al recurrente,
del batallón de Zapadores },finadores
núm. 8, al batallón de. Zapadores }'Ii
nadores núm. 3 (V.), continuando. en
comisión, en su anterior destino has
ta nueva orden.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de abril de I932.

·Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer qoue los comandantes de
INGENIEROS que figuran en la si
guiente relación, habilitados para ejer
cer destinos de categoría superior por
orden Ministerial de 9 de noviembre
último (D. O. núm. 252), y que por
otra de esta misma feclha han sido as
cendidos a teniente coronel, continúen
en su nuevo emlpleo en ·el desempel'ío
de los destinos que actualmente sir
ven y que a continuación se indican.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de abril de 1932•



Sefior J~fe S$eriQll' <de be Fuerns
MilitareJS <Le Mar\l'tteteos. Sefior~..

D. O. ntam. 83

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
-4 de abril de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~Iilitares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la i.nstancia
formulada por el teniente de IN
FANTERIA, -con destino en la Me
hal-la Jaliiiana. d.e Gomara núm. 4,
D. José Suárez Alvarez,. e~ l.a que
solicita se le -conceda el dt9ttntlYO de
la Meha!-Ja; tenkrudo en cuenta ~l

informe emitrdo por el Jefe de dl
Chai5 fuerzas y el certificado unido a
'~a refer:'da instancia, he resuelto con
~eder al citado oficial el dIstinti
vo de la Mehal-Ia, por hallarsecom
prendido en la orden cir'cular de 18
de junio de 1930 (D. O. núm. 136).

Lo comunico a V. E. paca su co
nocimiento y cum'Plimient'O. Madrid,
4 de abril de 1932.

Señor Jefe SU'perior de las Fuerzas
. ,Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia fo~
mulada por el teniente de INFAN
TERIA D. Carlos Gómez Rojas, con
destino en el Grupo. de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta número
.,3, en la que solicita se le conceda el
distintivo de Regulares de ;nfante
ría' teniendo en cuenta. el mforme
emitido por el Jefe de dichas !uer
izas he resu.elto C01lJcedoer a.¡ CItado
~ficiai el distintivo de Regulares.de
Infantería, por hallarse comprer;dl~o

en la orden circular de 18 de Jumo
de 1930 (D. O. núm. 136).

Lo comunico a. V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de abril de 1932.

Sefior JeJe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

ExClmo. Sr.: Vista ia instancia
formu!aKl:a 'por el teniente de IN
F ANTERIA, Clon d.elstino en el Gru
po de Fuerz'as Regulare's, Indií,genas
de Ceuta míl111. 3, D. Ma.nu.el Martí
nez Millán de Prie,go, en 1'a que so
lidta seDe .conceda el d!istintivo de
Regulares de Infantería; tenienido en
cuenta el idforme emitido por el Je
fe de dichas Fuerzas, he resuelto con
ced.er al cita.<!e oficial el dis,tintivo de
'Rell'ul'areSi ,de Infant'er!a. por hallu
se con~pre.nd'~do en La. endlen circu
lar de 18 <Le jwnio d.e 15>30 (D. O. nú
mero 136).

Lo cam(tmice a. V. E. para su co
nocimiento y cum¡p:¡'¡Izn~ento. M8Jdrid,
4 de abril '<!le 1932.

.g de abrH de 1932

Ex-emo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el auxiliar de segunda
clase del Cuerpo Auxiliar de IN
TERJVENCION MILITAR D. Fran
cisco Brunet Granel1, con destino en
las Intervenciones y Fuerzas Jalifa~

nas de Yebala Occidental, en la que
solicita se le conceda el distintivo
de Intervenciones :Militares; tenien
do en cuenta el informe emitido por
e! Jefe de las ioo:icadas Fuerzas :>:' el
certificado unido a la refenda m~

Í1Jancia, he .resuelto ICOnceder al CI

'ta'<lo auxiliar el d'i.stintivo de Inter
venciones Militares, por hallarse com
prendido en la orden circul?" de 18
de-junio de 1930 (D. O. numo 136).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de abril de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
MiEtares de Marruecos.

INUTILES

Circular. Excmo. Sr.: Visto el ex
pediente instruido en la primera di
visión para acreditar el .derecho. a
ingreso en inválidos o retiro por m
útH a favor del cabo licenciado del
TERCIO con residencia en Mora
ta de Taiulia (Madrid), Hilario Ló
pez López, y resultan~o que fué he
ri<1o en día 30 de septlemibre de 1~~
en el fuego sostenido con el enenllgo
en la. toma. del Monte de las Palo
mas, produciéndole :1 iP:oyectil la
fractura del maxilar mferlor y como
consecuencia de dicha lesión fué de
clarado inútH total por el Tribunal
Médico Militar de la primera. Re
gión en sesión de 25 de abril de
1931, encontrándose ya licencia~o

desde 1927; de acuer~o eon 10 Ir:
formado por la Asesona de .este MI
n isterio he resuelto desestlmar 9'lI
petición de ingreso en el Cuerpo
de Inválidos por no hallarse com~

prendida su inutilidad en el cuadr~
anexo al reglamento de 13 de abrIl
de 1927, ni en el vigente de 8 de
marzo de 1877 (C. L. núm. 88) y
no reunir las condiciones que eXIgen
los artkulos primero y segundo del
reglamento de 6 de febrero de Ip06
(C. L. núm. 2Z), cOI?o neCeSarll?S
para. poder obtene~ dIcho benefic.lo.
disponiendo sea baja en el ;EJérc.lto
por ,fin d.e.l! p.resente me.s', -eom'o ¡n
'útil -en a;cción. de BUerr~, a cuyo ;ef~
to se remitirá el e,qpedlente a la DI
rección General de la Deuda y Cla
ses Pasiva.s (Sección Militar), por si
pudieran alcanza.;le al Inter:sado los
beneficios de retIro esta?lecldo en el
:E'stJatuto ,de a~les PasIvas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4
de abril de I93~.

INVA.LI,DO~

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruidQ en la primera división, en
a-ereditación del derecho a ingreso en
el Cuerpo de INV'AoLIDOS MILI
TARES del teniente de INFANTE
R)IA D. José Permuy Castañón; te
niendo en cuenta que la orden de 14
de enero de 1929 (D. O. núm. 12),
conforme a 10 .preceptuado en el ar
tículo quinto del regl~mento enton
ces en vigor, le otorgó el derecho a
continuar prestando sus servicios en
activo, no obstante la declaración de
inutilidad recaída-ya en posesión del
empleo de alférez~n el expediente
tramitado a consecuencia de la explo
sión de una granada siendo cadete y
en prácticas de instrucción de su Aca
demia, de acuerdo con lo informado
por la Asesoría del Ministerio, he te
nido a bien conceder al exjpresado te
niente el ingreso en el mencionado
Cuerpo de Inválidos Militares, por ha
llarse comprobado que la inutilidad
que padece, consecuencia forzosa del ac
cidente sufrido, se encuentra incluída en
el vigente cuadro de inutilidades de
8 de marzo de 1877 (iC. L. núm. 88) y,
por tanto, hallarse comprenodido en
los artículos primero y segundo del
vigente reglamento de 6 de febrero
de 1906 (C. L. núm. 22), modificados
por decreto de 30 de julio úl'tímo
(D. O. núm. 170).

Lo comunico a V. E. para Su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de abril de 1932.

Sefior Comandante general del Cuer
'Po de Inválidos Militares.

Seliores Comandante militar de Ba
leares e Interventor general de Gue
rra.

LICENCIAS •

.EJcicmo. Sr.: Aocedie1lldo a. lo soli
citado por 'Cl <:lllPitán d-e INGENIE
'&OS D. Vicente Martorell ,Ouet,
'con '<iestino en el ba1ial16n ,de Zapa
'dores M'Ínad'oreos núm. 4, he tenido
'a bien conce<ilerlJe veinticinco días de
'perttnlso po,r 'asuntoS' prO(pios para
'vari.os ¡pUlntos del Marrl:Í'eCos francés,
con arreglo a lo prevenild·o en la or
den circUl1ar de 5 d~ junio d'e 1905
·(C. Lo núm. '101)" deibi-endo lCurn'Pli
mentar '1'0 d'ÍslpueSlto en llais d'e S 'qe
mayo die 1927 y ~1 de junío de 1931'
~(D. O. núms. '104 y '145).

Lo comuni,co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de abril d'e 1932. ,

:SeliorGen,erall de la cuarta divi"lón
orgánica.

:Se'fior Intoerventor generlLb de Guerra..

OF1ICJ:ALIDAD DE COMPLE- :
MENTO-

Excmo. Sr.: Vistl. la, Ü:¡S~ncla .,re
movida. por el capitán de 1& e.ca11t,·do
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Sefior...

SITUACIONES

8 de abri'l de 1932

nocimiento y cumplimiento. Madrid, anteriormente. NI:> obstante, si las ne-
4 de abril de 1932 • cesidades del servicio exigen la colo-

AZ4ÑA cación forzosa directamente desde las.
situaciones de supernumerario o reem
plazo voluntario, se tomará la fecha
del pase a dichas situaciones para el
orden de colocación.

Art. 5.° Los que, en virtud de 10
dispuesto en el artículo primero, de
ban pasar o continuar a la situación
de "Al servicio de otros Ministerios"
o del Protectorado, siempre que no
10 sean con el carácter de delegado
o respresentante de este Departamen
to, dejarán, a 'Partir de esta fecha, de
percibir su sueldo por este Ministe
rio, salvo los deovengos de carácter
'Personal, asignándoseles por aquél o
1a COIlporación en que presten sus
servicios el que les corresponda u ho
norarios a q'l1e tengan derecho por el
cargo que des~peñen.

Art. 6.° Los jefes y oficiales des
tinados en los Cuerpos de Miñones
Miqueletes y 'Mozos de Escuadra, e~
consideración a la índole especial de
su servicio y organización militar que
tienen los citados Cuerpos, se consi
derarán como delegados de este De-
partamento y pasarán a la situaci6n
de disponible que sellala el decreto de
11 del citado mes de marzo, no entrando
en el turno de colocación forzosa para
destino hasta que cese en ellos.

Art. 7.- A los efectos de la prefe
rencia que seflala el artículo 13 del
decreto citado, con motivo de cese en
su destino por 9upresión o reorgani
zaci6n, se entenderá, por lo que res
pecta a los que causen baja en Afri·
ca por tales conceptos y que no pue
dan solicitar las vacantes que ocurran
en aquel territorio 'hasta transcurrir
un allo, que tal derecho puede ser
ejercitado por los interesados durante
igual tiempo, a partir de la fecha que
entren en condiciones de solicitar des
tino.

Art. 8.° Los q'tle soliciten volunta
riamente el pase a la situaci6n de dis
ponible, de corresponderles colocaci6n
por turno forzoso,' no podrán volver
a la misma situaci6n hasta transcu
rrido un afio en el destino que se le
adjudic6.

Art. 9.· Continúa en vigor 10 dis
'Puesto en el artículo segundo de la
orden de 21 de diciembre de 1923
(C. L. nÚ:m. 5'86), en cuanto a que
los ayudantes de los Generales, no po
drán cursar papeleta en solicitud de
destino hasta cumplir un afio en el
referido ca·rgo.

ATt. 10. Los Que cesen ~n &US
destinos por su,¡>resi6n de los mismos
y no tengan plantilla de su empleo en
la misma polblaci6n, se entenderá que
el derecho preferente Que concede el
arUculo 13 de tan repetido decreto
de II de marzo Í11timo, 10 es para los
destinos comprendidos en la división
a. Que corres'Ponda el organi&mo su-
primido. .

Lo comu·nico a V. E.para su co
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
7 de abril de 1932•

,señor General de la segunda d'Visi6n
. orgániea.

,señores General de la s.exta división
orgánica e Interventor general de
~uerra•.

REEMPLAZO

~g¡:;;-iIt-~
complemento de INFANTERIA don
Maximino Grifol. Gutiérrez, afecto al
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 1 (Madrid), en súplica de que se
le conceda la vuelta al servicio acti
:vo; teniendo en cuenta que este ofi
cial obtuvo la separación en el empleo
de teniente, a voluntad propia, por or
den de 7 de noviembre de 1924 (DIARIO
OFICIAL núm. 251) y que su situación
actual es definitiva, he resuelto desesti
mar la petición del recurrente por ca
recer de derecbú a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
marzo de 19p.

EXamo. Sr.: Vista la instancia que
'Y. E. cuu6 a este Ministerio con
escrito de 2 del mes de marzo último,
promovida por el tllrgarto de comple
mento afecto al regimiento de CABA
LLERIA núm. 9, D. ]oslJ Sabata Figa
en solicitud de ser admitido en el Servi~
'tio de Aviaci6n como piloto de com
Y.lemento, por encontrarse en pose
sl6n del título de lpiloto, CJClPedido por
la Federación Aeronáutica Interna
conal; teniendo en cu-e.nta que en la
a,etuaLidad no está aonul1JCiado ni en
'proyecto ningún curso de piJIOtOll de
1a Federaci6n Aerollláutica. lnter
'na.cional, aJsp1rante9 a ingreso en
qa eSlCala de <:~em,ento del Ser
vicio de Aviad6n, he resuelto deS/es
'timar la .petición '¿eü recu'rren'te, sién.
l1ol,e~ n.o o1>&tante, admitida la ins
,'tancla por ~.a. JefatU'ra de Aviación,
'Para que 'Surta -efecto y pueda ser 1\11.
'mado, Cla5lO de cel~b.rarse a,lgú·n curso.
. L.o ?'Omunioeo a V. E. para su co.
nOCl'nllento y 'Cumplimiento. Madrid,
31 de m.a.rzo de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: Para cum
plimentar lo prevenido en el decreto
de 1I de marzo úlHmo (D. O. nú
mero ,61), he tenido a bien disponer:

ArtIculo 1.° Los jefes, oficiales y
Señor General de la primera división asimilados que actualmente, y con

orgánica. arreglo a las normas del decreto de
24 de febrero de 1930 (C. L. número
55), se hallen en la situación de dis
ponible voluntario, disponible forzo-
so, disponible gubernativo, "Al ser-

PILOTOS MILITARES DE COM- vicio de otros Ministerios", "Al ser-
PlLElMENTO vicio de otros Ministerios con carác

ter eventual", .. Al servicio del Protec
torado", supernumerario, r¡eemplazo
por enfermo y reemplazo por herido
le conliderartn. a partir de la revist~
del p,r6ximo mes de mayo, respecti
vamente, como de reemplazo volun
tario, disponible, disponible guberna
tivo. "Al servicio de otros Ministe
rios" (cualquiera que sea el concep-
to en Que 10 estuviesen), "Al del Pro
tectorado", supernumerario, reempla
zo por enfel"tno y reemplazo por he
rido que sellala el decreto de 11 del
del mes de marzo pr6ximo pasado.

Art. 2.· Los que encontrándose en
la situación de disponibles voluntarios,
con arreglo a los 'Preceptos del de
creto de 24 de febrero. de 1930, de
seen pasar a la de diSPonible, podrán
solicitarlo en el plazo de diez días, a
contar de la fecha de la publicaci6n
de esta orden, tomándose, para efec
tos. de colocación forzoso, la fecha. de
la dis:posici6n que les otorgue este
beneficio para aquellos que hu,bieran
cumplido el afio prevenido en el ci
tado decreto, y la del pase a disponi
ble voluntario pua los que no la hu-
biesen cumplido y en igualdad de fe
chas y condiciones de moderno a an

"Sefior General de la caarta división tiguo dentro del etnJ¡>leo.
. orgánica. Art. 3.° A los Que se les hubiese

concedido la vuelta a activo desde las
situacion'es de supernumerario o dis
ponible volountuio en fecha anterior
a la de esta disposición, pasar'n des
de la revista de mayo a la de dispo
nible, clasificándoles para coloca.d6n
por las fecd1as en que les fd conce
dida y en i¡ualidad de cqndic:iones,
conforme se seftala en el 'P'recepto an
terior.

Art. 4.- Para ñJa,r el orden de co
locación dentro de cada una de . las
situaciones Que le lefta.lan en el ar
tículo 12 del decreto de 1I"Cie1 próximo
pasado marzo.. se con,iderará con anH
güedad en caaa una el de la fecha de la
disposición .por la que se les hubiera con
c=dido la vuelta a activo o hayan causa
do baja en el destino, siguiéndose, pa
ra cuando las fechas coincidan, ~l or
den de -¡noderno a antiguo sefialado

Excmo. Sr.: Vfsto el escrito 'de
y. E., feidhlll 22 del mes 'P'r6ximo pa
sado, dando ctlle,ntli. d·e haber <I«la
radol con carácter provi'sionSJl, 'en .i
'tuac16n de reemptazo por enfermo a
Iparti·r d.el dlta. 12 'de d'ícl1.o mes 'y
'Con residlenlcilll en VilIanu·eva die C6r
doba, al teniente de INFANTERIA
'D. José Canod·ela.5' EscUldero, de'i re
¡tmiento núm. 30, he 'benIi<io a bi·e·n
'confirm'ar la determ~nadón de
.V. E., ,por haberse ocum¡p.1ilC!0 lioiSl requi
'Sito·5' que previene ta. orden de 14 dIO
enero de 1918 (oC. L. núm. 19).

Lo comunico a V. E. para S'U co-
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Sefior General de la sexta divis:6n or
gánica.

Sefíores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

Sel'íor General de la Selta división or
gánica.

5dl.orea Ordenador de PaKO~"!l. ¡n~
ventor general de Gue~ra.

Excmo. Sr.: Examinada la relación
de propuesta de obras a realizar en
el presente ejerclC1o, remitida por
V. E. a este Ministerio con escrito de
25 de enero último, he tenido a bien
autorizar la ejecución por administra
ción de las obras corrupondientes al
.. Presupuesto de demolición del alma
cén de correa;es de la Ciudadela de
Pamplona", de acuerdo con 10 resuel
to por orden de este Ministerio de 13
de noviembre de 1931, considerando di
chas obras comprendidas en el caso pri
mero del artículo 56 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública; siendo cargo su impor
te, que asciende a 2.100 pesetas, a la
dotación .. Material, servicios y obras de
Ingenieros", y hallarse incluidas en el
gropo tercero de la primera de las Ins
trucciones establecidas por la orden cir
cular de II de noviembre de 1931
(D. O. núm. 255) y regla sexta de la
misma. Asimismo, se aprueba una pro
puesta eventual con cargo al capítulo
1S, articulo cuarto, secció1t cuarta del
vigente Presupuesto, por la cual se asig
nan a la Comandancia de obras y For
tificación de esa división, las 2.100 pe
seta., con destino a la obra cuya eje
cución te autoriza. por esta disposición,
haciendo baja de igual cantidad en e~
crhdito tollal concedido al capitulo y
articulo mencionados, para el primer
trimestre del afio actual.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
marzo de 1932.

-

Hadenda pública; siendo cargo su im
porte, que asciende a 1.885 pesetas, a la
dotación .. Material, servicios y obras
de Ingenieros" y hallarse incluídas en
el grupo tercero de la primera de las
Instrucciones establecidas por la orden
circular de II de noviembre de 1931
(D. O. núm. 255) y regla sexta de la
mismas. Asimismo, se aprueba una pro
puesta eventual con cargo al capítulo
l'';' artículo cuarto, sección cuarta del
vigente Presupuesto, por la cual se
asignan a la Comandancia de obras v
Fortificación de esa división, r.885 ~.:
setas, con destino a la obra cuya eje
cución se autoriza por esta disposición;
haciendo baja de igual cantidad en el
crédito total concedido al capítulo y ar
tículo mencionados, pará el primer tri
mestre del año actual.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 lie
marzo de I~.

SERVICIOS DE INGENIEROS

Sefior General de la primera división
orgániéa.

Sefiores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinada la relación
de propuesta de obru a realiza.r en
el presente ejercicio, r~itida por
V. E. a este Mini.terio con elCri~o de
~s de enero último, he tenido a bien
autorizar la ejecuci6n por administra
ción de lu obras corretpandiente. al
.. Presu.pue.to de arreglo de los entrama
dos de los pisos de los retretes de tro
pa, hundido recientemen.te, en el Cuar
tel de INFANTElRlIA, de Santofia
(Santander) Ir, aprobado por V. E. en
26 de diciembre de 1931, considerán
dolas comprendidas en el caso primero
del P.rt!cu'¡o 56 de la vigente lC1' de
Administraci6n y Contabilidad de :la

cia de Obras y Fortificación, (.11ando ~

urgencia del caso así 10 requiera.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
marzo de 1932-

.e.
'ICCIO. .. materlll

CONST,RUCCION, REPARACION
y ENTRETENIMIENTO DE
OBRAS DE FORTIFICACION
y EDIFICIOS MILITARES

Circular. IExcmo. Sr. : Vistas las
con9Ultas elevadas a este Ministerio
referentes a la ejecución de las obras
a cargo del Cuerpo de INGENIEROS
del Ejército, he tenido a bien resolver
que tanto el artículo 86 del viger.te re·
g.lamento de contrataci6n. administra
tiva en el ramo de Guerra como la
regla 10.- de la orden circular de II de
noviem!bre úlotimo (D. O. núm. 255),
deberán inter,pretarse en el sentido dé'
que solamente cuando se trat~ de ad
;udicacición de destaios o de 'ldquisición
de materiales de cuantía superior a
50.000 pesetas, es cuando se h.l de ce
lebrar el correspondiente concurso con
los trámites sefíalalCios en el titulo VI de
aquel r~lamento, limitándose a aplicar
1as reglas establecidas en el tltulo VIII
del mismo para las adquisiciones por
~ltión directa para los que no SJlcan
cen aquella cantidad, con la particula
ridad de tenerse presente la regla
ro." de la orden circular citada para 10
referente a la aprobación según su
cuantla.

Asimismo he diJ1)uesto, con el fin
de facilitar la rápida ejecución de las
obras y la mayor concurrencia de li
citadores en la contratación de los des
tajos, que cuando el imllorte de ~stos
no exceda de 25.000 pesetas puedan ajus
tarse directamente por el IngenIero de
la obra con la lIIProbación de la Junta
Econ6mica de la respectiva Comandan-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el oficial segundo del
Cuerpo de OFICINAS MILITA
RES D. Ramón Valero San Nico-
lás, con destino en el Centro de Mo-
vilización y Reserva núm. 1, en so- Señores.••
licitud de que se le conceda la di-
ferencia de sueldo de oficial terce-
ro a segundo de los meses de febre
ro a julio del año último; teniendo
en cuenta que fué promovido a su
actual empleo por orden de 30 de ju- Excmo. Sr.: Examinado el .. Presu
nio del indicado año, por no reunir puesto de arreglo de pesebres en la ter
antes las condiciones reglamentaria; cera batería del regimiento de l\RTI
para la declaración de aptitud en la LLERIA LIGERA núm. J, en Geta
fecha en que tuvo vacante de su em- fe", formulado por la Comandancia de
pleo, por 10 que quedó pendiente de; Obras y Fortificación de esa división
clasificación, y 10 dispuesto en los y que V. E. cursó a este Ministerio con
artículos 44 y 84 del reglamento de escrito fecha 20 de febrero próximo
revistas, he resuelto, de acuerdo con pasado, he tenido a bien aprobarlo y
:jo infottrna'do por la Ordenación de disponer que las obras que comprende
Pagos y Contabilidad de este Mi- se ejecuten por el sistema de adminis
nisterio, desestimar la petición del so- tración, como comprendidas en el caso
licitante por carecer de derecho. primero del artículo 56 de la ley de

Lo comunico a V. E. para su cono- Administración y Contabilidad de la
cimietno y cum:plimiento. Madrid, 4 Hacienda pública de 1 de julio de 19I1
de abril de 1932. (C. L. núm. 138), siendo cargo ti im

porte de las mismas, que asciende a
1.165 pesetas, a la dotación de "Mate
riall" servicios y obras de Ingenieros";

Seflor General de la primera divi- considerándose comprendidas las in-
sión orgánica. dicadas obras en la regla tercera de la

in9truoción primera de las aprobadas
por orden circular de II de noviem
bre último (D. O. núm. 255). Asi·
mismo, se aprueba una propuesta even·
tual, con cargo al capítulo 15, artículo
cuarto, sección cuarta del vigente Pre
supuesto, pOr la cual se asigna a la ci
tada Comandancia de Obras y Forti·
ficación 1.165 pesetas, con destino a la
obra cuyo presupuesto se aprueba por
esta disposición; haciendo baja de igual
cantidad en el crédito total concedido
al capítulo y artículo mencionados
para. el primer trimestre del afio ac
tuat

Lo comunico a ·V. "E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
marzo de 1932.

SUELDOS, HABERES Y GRA
TIFICACIONES
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AZAXA

.5elíor.ów

Señor...

Sefior General de la primera división
orgánica.

;$efior Jefe Stfpoerior die tu Fuerzas
Militare! Pie Marr~o&.

RETIRADOS

EJOCmo. Sr.: Vista la ins.tam:ia cur
6ada a este Mínisterio por el subofi
cial de INFANTERIA, retirado, don
José Carrera Sa, con domiciiio en
Tetuán (Marruecos), calle de Tala
·Batería Mora, en 18 de marzo aute
'rior, en súplica de q1l'e se le rectifique
;¡a antigüeldaKl que por orden de 12 de
enero p~sado (D. O. núm. JI) se Le
concedió en el tercero y cuarto pe
ríodos d-e reenganche; teniendo pre
6ente que -el 'COrrectivo que sufrió
kricho sub-ofilclal como IConsecuencia de
haber cometido falta grave, lo fué
'Cuando ya estaba inCluido en los pre
'ce¡ptos ode 'la Oonden de 15 de jlilio de
'1912 y clasífik:ado en el gegUndo pe
'rlado, DO le es de aplicación la ordoen
de 30 die mayo de 1913 (D. O. nú
¡mero U?), que d inter.eSlaldo invoca.
'Y '51 10 es el il1Ciso e) del artltiloc. 6.
¡de la ele 2 de ju1io d'el m'¡smo afio
(C. L. núm. 137), -en ~uyo! precep
.>t0'9 estlá 'COImprenlC1ido, y por 10& que
:care-ee de d'eredlo lL 40 que sO'Hcita,
habiendo resuelto, -en SU aonsecuen
cia, ode&estimar la ¡petición.
\ Lo .comunico a V. E. para su cono
~nniento y cumlplimiento, Madrid, 4
~-e abrl die 1932.

r t

;Sefior Genera'~ de la séptima divisi6n
ol'lgánica.

l'

Ex/Omo Sr.: Vista. ta. instancia cur·
.da. por V. E.aeste Minifterio en
8 & ma.~o pasa.!d'o, en la. que el 'maes
it.ro de tro~petaS' D. Desiderio Ca
sas Hernánd'ez, retiraldo en Zamora,
:oa.lle de Braonoes, núm. 8, sdlicita se
¡Le con·cedan -109 habier.e5 aorrespon
(tientes a ra. relOtilficaci6n de mayor
antigüe!daJcl en su '&egundo periodo de
,r.e'enganche, hecha por orden de 11
ldJe enero pasado (D. O. núm. 11), he
resu·elto des·estimar dildh:a 'Petición, to
da vez que la ord1en de 17 de ju,liQ de
1931 (D. O. nÚim. 159) que autorizó
:~a rectificaci6n .de an.ngii.ediad hecha,
al fijar que no tengan cará'Cter retro
actiV'O, loe l"efiere al p.ercíbo de 10t de
:vengos a. que d'i,ohaa rectifilcaciones
:pUldieran dar lIugar.
" Lo comunico a. V. E.lPara 811 cono
'cimineo ycWnp.limien:to. Mildrid, 4
ce abril :de 1932.

;Señor General de la se~un.da división
ovgániat.

\(C. L.' ll1¿m. 212), a 'la que 'deberá miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
¡atenerse. abril de 1932.
: Lo oomunico a V. E. para sou <:oIlo--
icimoieDlto y camp.limiento. Marrid. 4
;de abril· de 1932.

ANTIGüEUAD

: E.xJemo. Sr.: Vista. "a i,ns-tancia pro
movida por el 93.rg,ento de INFAN
TERIA del e9daión ligero de dicha
Arma, del Parque .de Cuerpo de Ejér
'cito y Divisionario núm. 4, Juan Del
'gadillo Gon~á':ez, en s~ica de que
s.e 'le r.ectifique la clasificlllCÍ'Ón hecha
en su .primer período de reenganche;
teniendo en cuenta que dmo sargen
to ingresó en el Ejército com'O vo-
'luntario sin premio Ipor tient>o inde
:finido, y visto que en w ~ocll'D1enta
eón no consta que solkita:&e contraer
,un co:n1¡>romiS'O 'Con premio haetlL eJ
a3 de feibrero de 1928, fecha. que ha
'servido de base p-a.rtlL su cla:sificación,
he resueltto deseSltimar su petición, en
ana10gía a lo que SIe diSIP1.I8O para el
-sargento D. Ri'c.ardo Risco Borrego
.en or-den de 15 de marzo <Le 1921
(D. O. núm. 62). '

Lo 'Comunico ¡Jo V. E, para su <:000
:ciJUienbo y cwzt>~imj.entQ. Ma.dr iti, 4
'de abril de 1932- I ,

Señor Gener,a,lt de la. 'Cuarta. divisi6n
orgáni'ca.

!h#t!** 1M ".~~,......:
~:í.J!~~., ~400' eM_=:,1.... . f

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. en 17 de marzo próxi
mo pasado, en la que el cabo Gerva
sio Santos Nabarro, solidta rectifica
ción en la antigüedad que tiene conce
dida en el primer periodo de reengan
che por orden 9 de julio d'e 1931
(D. O. núm. ISO); teniendo en cuenta
que si bien el interesado llevaba lliervi
do tiempo con excesO para tener mayor
antigüedad en el primer período bie
na-l, no pudo dársele ~sta, porque la or
den <k 22 de llibril de 193I (D. O. nú
mero 9I), que desarro1l6 el decreto
de 20 de agosto de 1930 (D O. nú-·
mero 186) no dl6 efectos retroactivos
en toda su extensión a la aplicaci6n
de los beneficIos que concede, sino Que
estos pa.rtieron en 1 de en,ero de 1931,
según previno el párrafo. segundo del
artkulo sexto y el articulo u de la
mencionada ~en de :u d'e abril; por
10 que he resuelto desestimar su pe
tici6n por carecer de d~recho a 10 que
tolidta.

Lo comunico a V. E. para su cOoo<:i-

.-. . ~fw-m

1D~8rv.nCldD .Inerll ~1IIt1r

ABONOS DIE TIEMPO

\ .

._ 11. ""CCII' , bC1I1I.1II1I
CONCURSOS

Circular. &0010. Sr.: Para pro
"'Veer una va.cante de tenIente de IN
'FANTERIA, ayud-an.te de profe&Or
¡pan ba.s clases de la primera ~g.r~
pación, que exis,te en la. Acaodeaua de
'Infantería, Caballería. e Intendencia,
be teni.do a bien dWponer 'Se celebre
<el correspo~iente <:on'CUTSO. Los de
odicho enipleo y Arma que deseen
wmar parte en él, 'Promoverán sus
il1lst'al1!Cias en el plazo y forma que
<l:et«miina la orden oil'Ctilac de S de
'Octubre ú1ltimo (,D. O. núm. 226), a.
~a que &e dará eXlllCto 'c~limient'O.
, Lo 'COtmIunko a V. E. para su ce
'110cim1ento y cum¡p.1imiento. Ma.drid,
4 ¡de ahr¡'¡ de 1932•

Circular. Excmo. Sr.: Declarado
desierto el concurso a-nUIl'Ciado por
<>rden circular de 2 de -marzo último
(D. O. núm. 61), para proveer la
vacante de teniente coronel de IN
FANTERIA, Jefe de Estudios de la
Academia de Infantería, Caballería e
Intendencia, he tenido a bien dispo
ner se anuncie nuevo concurso .para
proveerla. Los del mencionado em
pleo y Arma que d~seen t~mar p~r

te en él, promoveran sus mstanc.\3s
-en el plazo y forma que determma
la orden circular de 5 de octubre úl
timo (D. O. núm. 226), a la que se
dará exaocto cumplimiento.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1 de abril de 19u .

Excmo. ~r.: Vi,sra la. instancia CUT
~da p.or V. E. a eate Mini.sJtoerio, pro
;movi'da p:or el subOlfi:cial D. Manu.el
,d-.:I Castillo Lozano, perteneciente a1
.regimiento de INFANTERIA núme
ro 15, len la que sol1iJcita Sle' loe .cu.ente
:para efe'ctoll de reenganche, tres me
,ses que en el afio 1913 per,tenteel6 lL
,la. Band'¡ como ~l.lIcantdo, he reauelto
4esoestimar iSlUpetLci'6n, toda. vez que
babioencLo si,do clraS'Í'fi.caidb en el primer
~eriodo, a partir d'e 27 de marzo de
11917 -como volUitario en 11a Banda y
(teSlpUJés, en .lIos StJeIC!llivos. huta lle
gar al iel'cero,. en que se 'en,cuentra
bajo la mi·am'a. ban, por noC'Onstu
~n lsu dOiCiume,l1itad6n qUIl!' fUlera f.orzo.
~o, S'in qUJe por parte d'elli i·ntereS'ado
',,·e haya intentado aerarar y recti.ficar
:t!clcolllC'epto, s·e encuentra 'Por ello
1cont>rend·!cro en los prelCeu;>tos' die la.
prdie.n de 17 d'" nO'V'Í~re d~ 1914


